
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

                   VEINTISIETE (27) DE JULIO DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
PROCESO:                         Ejecutivo Por Alimentos  
DEMANDANTE:                 Lina María Salazar Álvarez  
DEMANDADO:                   Nicolás Federico Sierra   
RADICADO:                       05001 31 10 008 2017 00750 00  
RADICADO INTERNO: N° 2021 00012 00.  
AUTO:                                Sustanciación N°104 
ASUNTO:                     Requiere certificado de libertad y tradición y escritura  
                                             públicas para la práctica de la diligencia de secuestro 
                       
Previo al cumplimiento de la comisión encomendada a esta Agencia Judicial por el 
Juzgado Octavo de Familia de oralidad de Medellín (Ant.), contenida en el Despacho 
Comisorio 05 del 18 de junio de 2021 y recibido vía email, se les requiere para que 
allegue los respectivos certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria N°010-17585 y 010-17597de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fredonia (Ant.), y las respectivas 
escrituras de los citados inmuebles, que le pertenecen al demandado Nicolás Federico 
Sierra  .  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°054 
 
Venecia 28 de Julio de 2021. 
 
 

 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 



 


